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ESCRITURA PUBLTCA DE CONSTITUCION — DE 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

ASCORPDOSCTENTOS S.A.ltotot. Tetra er. 

CAPITAL: SA. 2 D00.000.0tp 0 coc te er 

Én la ciudad de Guayaqui], Provincia del 

ica del Ecuador, hoy dia treinta y uno de 

Diciembre de__mil novecientos noventa y dos, ante  m 
__—_— 

Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Fúblico Cuarto de 

este cantón, comparecen Jas sigujentee personas: A) El sefior 

MARIO RAFAEL AYALA LOZADA, casado, e je*cutivo, en calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañia “AYALA 

SALCEDO COMPANIA ANONIMA”, acveditardo su  inteuvención con 

copia certificada de su nombramiento v debidamente autorizado 

la Junta General Universal de Accionistas de Ja compañia 

      

LA SALCEDO COMPANIA ANONIMA". «cuya copla de] acta tembién 

egrega a final de esta escritura como documento 

habilitante; B) El señor MARIO RAFAEL AYALA SALCEDO, de estado 

civil casado, Ingeniero en Electricidad, per sus propios 

derechos; C) El señior MANRICIO RAE AYALA SALCEDO, de estado 

civil casado, Ingeniero Comercial, pero sue propios derechos; 

D) El señor ROBERTO ANDRE3 AYALA FACE, de estado civil 

casado. Licenciado en Economia. por sue propios derschos: E) 

El señor PEDRO RAMON SALCEDO SALCEDO. Je estado civil soltero. 

Arquitecto, por sus propios derechos. Tos comparecientes 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

son hébiles y onpáces para celebrar toda clase de actos y 

contratos, a quienes y para los efectos de Ja presente 

escritura de conocerlos DOY FE. Bien inetbruídos en e]. objeto



> 
* 

y resultados de la presente escritura pública de Constitución 

de GCompañiía Anónima, a la que proceden con amplia y entera e 

libertad, para que la otorgue me presenta la Minuta que es del . 

tenor siguiente: MINUTA: SENOR NOTARIO: Sirvase autorizar en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la constitución de una Sociedad Anónima gue se Otorga 

al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN.- Concurren a la celebración de este contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la sociedad 

anónima que se denominará ASCORPDOSCIENTOS S.A., UNO) El señor 

  

MARIO RAFAEL AYALA LOZADA, casado, Ejeculivo, en calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañia "AYALA 

SALCEDO COMPANIA ANONIMA", acreditando su intervención con 

copia certificada de su nombramiento y debidamente autorizado | . 
pa 

por la Junta General Universal] de Accionistas de la compañía 
v - 

"AYALA SALCEDO COMPANIA ANONIMA". cuva copia del acta también 7 

se agrega a final de esta escritura como documento e 

habilitante; DOS) El señor MARIO RAFAEL AYALA SALCEDO, de , 

estado civil casado, Ingeniero en Electricidad: TRES) El señor 

MAURICIO RAUL AYALA SALCEDO, de estado civil casado, Ingeniero 

  

. Comercial; CUATRO) El señor ROBERTO ANDRES AYALA SALCEDO, de 

estado civil casado, Licenciado en Economia: CINCO) El  sefior 

PEDRO RAMON SALCEDO SALCEDO, de eslado civil 2v0ltero, 

Arquitecto. Todos los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana domiciliados en la ciudad de Guayaquil. SEGUNDA : 

OBJETO SOCIAL. La Compañía tendrá por objeto la 

administración de su propio inmueble, pudiendo realizar toda 

clase de actos y contratos civiles y mercantiles permitidos 

N
U



    

    

    

Ley 
S 
»    por la Ley “y en relación con eu objetos 

DENOMINACION.-— La Compañía que se constitu 

que de esta contratación nace, será de cincuenta 

que «se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil. QUINTA: CAPITAL SOCIAL. -— 

El capital social de la Compañía es de DOS MIDLONES QUINIENTOS 
A 

MIL 00/100 SUCRES (S5/.2"500.000,00). dividido en dos mil 

quinientas acciones, ordinarias y nominotivos de Un mil Sucres 

cada una, numeradas de la cero cero uno ala dos mil 

quinientas, inclusive. SEXTA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Los fundadores declaran que el Capital Social de la 

E que por esta escritura se contrata, la sido suscrito 

su totalidad de la siguiente manera: UNO) "AYALA SALCEDO 
o 

E COMPANIA ANONIMA”, ha suscrito dos mil cuatrocientas acciones, 

ordinarias y nominativas de Un mil sueres cada ina, esto es, 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 00/100 SUCRES: y paga el ciento 

por ciento del valor de cada una de ellas en especie, con el 

aporte y transferencia de dominio del inmueble compuesto de 

solar y edificación de una sola planta ubicado en la ciudad de 

Guayaquil, en la Ciudadela URDESA. de la Farroguia Urbana 

Tarqui, con frente a la avenida Victor Emilio Estrada, 

inmueble distinguido con el número mil ciento velnticuatro, y 

la calle Laureles, y que está catastrado en la Municipalidad 

de Guayaquil “con el código número TREINTA Y CINCO -— CERO 

NOVENTA Y SEIS - DOCE. El solar tiene los siguientes linderos 

y dimensiones: POR EL NORTE, con el solar número Uno. con doce



  

“metros cincuenta centímetros; POR EK SUR, con Avenida 

Principal - hoy denominada Victor Emilio Estrada - con doce 

metros; POR EL ESTE, con solar Once, con vienticinco metros; 

Y, POR EL OESTE, con calle Pública, hoy denominada  —Laurelas 

con vienticinco metros; lo cual hace una superficie de 

TRESCIENTOS SEIS METROS CUADRADOS CON VEINTICINCO  DECIMETROS 

CUADRADOS. La compañia aporta el inmueble sin reservarse nada 

para sí. DOS) El señor MARIO RAFAEL AYALA SALCEDO; TRES) El 

señor MAURICIO RAUL AYALA SALCEDO; CUATRO) El señor ROBERTO 

ANDRES AYALA SALCEDO; CINCO) El señor PEDRO  RAMON  SALCEDO 

SALCEDO; han suscrito cada uno de ellos veinticinco acciones 

ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una y pagan el 

cien por ciento del valor de cada una de ellas, esto es, la 

a 

cantidad de VEINTICINCO MIL 00/100 SUCRES, cada uno, - que 

totalizan CIEN MIL 00/100 SUCRES, en dinero en efectivo según 

consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el Banco del Pacifico S.A. y que se agrega como 

documento habilitante. SEPTIMA: HISTORIA DE DOMINIO.-- "AYALA 

SALCEDO COMPANIA ANONIMA", adquirió el dominio del solar y 

edificación referido en la cláusula que antecede por aporte 

que en su constitución le hiciera el señor MARIO RAFAEL AYALA 

LOZADA, según consta de la Escritura de Constitución de la 

compañía, otorgada el veintitees de Diciembre de mil 

novecientos ochenta, ante el Notario Doctor Gustavo Fnlconí 

Ledesma, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón el 

día trece de Marzo de mil novecientos ochenta y uno. Á su vez, 

el señor MARIO RABAEL AYALA LOZADA, adquirió el dominio del 

predio, solar y edificación. empezada A construir de 

   



    
¡ Urbanizadora del Salado Sociedad Añónima 

escritura pública, autorizada por el 

Doctor Tancredo Bernal Uriguen. el seis de 

novecientos cincuenta y siele inscrita 

Propiedad del mismo cantón el once de 

año. OCTAVA: AVAIVO.-— Todos Jos suscriptores de capital, 

fundadores de la Compañía que se crea mediaute este contrato, 

avalúan el inmueble descrito en el numeral UNO) de la cláusula 

Sexta que antecede en la cantidad de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL 00/100 SUCRES (5.2 "400.000,00) y que se 

0 responsabilizan solidariamente frente a la Compañía y con 

relación a terceros por el valor asjgnado a la especie. El 

avalúo del inmueble, se lo ha realizado. tomando como base el 

a : A alúo Comercial Municipal, ubicación. estado de conservación 

> 
9 rd mejoras introducido en el mismo. NOVENA: TRANSFERENCIA DE 

$ 
e DOMINIO.-— En consecuencia "AYALA SALCEDO COMPANTA ANONIMA” en 

   
e pago de las acciones que ha suscrito, aporta y transfiere el 

€ , , > 
ye domínio del ¿inmueble descrito en el numeral UNO) de la 

? Cláusula Sexta que antecede, en favor dé la Compafíía que se 

constituye ASCORPDOSCIENTOS S.A. y los fundadores de  consuno 

aceptan la transferencia de dominio que se hace, 

comprometiéndose los accionistas aportantes a pagar los 

impuestos, tasas y demás gastos gue ocasione la transferencia 

del inmueble que aportan. DECIMA: DOMICILIO. El domicilio. 

principal de la Compañía es la ciudad de Guayaquil. pero podrá 

establecer sucursales o agencias denlbro y/o fuera del país de 

conformidad con la Ley: de Compañias. DECIMA PRIMERA: 

- ADMINISTRACION DE LA COMPARNJA.- La compañia será administrada



por: a) El Presidente; b) El Gerente general; a) El 

Vicepresidente; y, d) Los Gerentes, con el número que resuelva 

«nombrar la Junta General de Accionistas. DECIMA SEGUNDA: 

ATT, [ — 

REPRESENTACIÓN (EEG) La representación legal de la Compañía 
ed e A A 

estará a cargo del Gerente General, en todos sus negocios y 

operaciones relacionados con eu BI o tráfico. el que no 

requerirá autorización especial de la Junta General de 

Accionistas, para la enajenación. hipoteca (O gravámen de 

cualquier clase de bienes inmuebles: de propiedad de la 

Compañía. DECIMA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL. Los fundadores de 

  

la compañía que se constituye, han acordado adoptar para el 

Gobierno y funcionamiento de la misma, el siguiente Estatuto: 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA ASCORPDOSCLENTOS S.A.: ARTICULO 

PRIMERO. ADMINISTRACION DE LA COMPANIA. La compañia estará - . 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada 

por: a) El Presidente; b) Fl  Cerente General; (0) El . 

Vicepresidente; y, d) Los Gerentes, en el número que se 

resuelva nombrar la Junta General de Acrcionistas.- ARTICULO 

SEGUNDO.-—- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta 

General de Accionistas estará integrada por los accionistas de 

  

la Compañía, legalmente convocados y reunidos. Será presidida 

por el Presidente de la Compañía y actuará como Secretarin el 

Gerente General de la misma. Tendrá Jas atribuciones que le 

confiere la Ley de Compañías, excepto aquellas que por este 

estatuto se confiere a otros funcionarios. resolverá aquellos 

asuntos de la Compañía que competen por la ley y por este 

Estatuto, y pongan en su conocimiento los miembros de ellos o 

sus Órganos de administración. ARTICULO TERCERO,- DE LAS



    a 

JUNTAS GENERALES.- La Junta General * Ordinaria 
; ES 

obligatoriamente dentro de los tres primeros/ Mé 
   

casos contemplados en la Ley de Compañias y este Estatuto. 

ARTICULO CUARTO,- DE LAS CONVOCATORIAS. Las convocatorias 

tanto a Junta General Ordinaria como Extraordinaria, serán 

hechas por la prensa, con ocho días de anticipación por lo 

menos al día fijado para la reunión en uno de los periódicos 

0 de mayor circulación en el domicilio principal de Ja Compañía. 

¿9 
L £eonvocatorias contendrán lugar, «día, hora y objeto de la 

. % 2 
Premión. Pero también podrá sesionar sín convocatoria previa 

O 
en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional 

cuando encontrándose reunidos las totsolidad del capital social 

pagado de la Compañía, acorde poc unanimidad reunirse en Junta 

General Universal de Accionistas y se hubieren puesto de 

  

acuerdo sobre el tema a tratarse en aquella de conformidad con 

la Ley de Compañías. ARTICULO QUINTO.- DEL. PRESIPENTE.- El 

Presidente de la Compañía será elegido por la Junta Ueneral de 

Accionistas. por el lapso de cinco años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente, puede ser accionista o no de la 

Compañía. Sus deberes y atribuciones son: a) Presidir y 

convoctar a las sesiones de Juntos Generales; bb) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los títulos de Acciones; 

Y, Cc) Las demás que señalo la Ley vw la «Junta General de 

Accionistas. ARTICULO SEXTO.-- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

” General de la compañia será elegido por la Junta General de



Accionistas por el lapso de CINCO AÑOS. pudiendo ser reeligido 

indifinidamente, puede ser accionista o no de la compañía. 5us 

deberes y atribuciones son: 1) Convocar e intervenir. como » 

Secretario de las Juntas Generales; li) Suscribir conjuntamente 

con el Presidente de la compañiía los Títulos de Acriones v las 

actas de Junta General; 0) Presentar a la Junto General de 

Accionistas la memoría y balance “soneral y las cuentas 

correspondientes al ejercicio anterior, asi como Ja propuesta 

de distribución de utilidades; dd) Administrar Y. representar 

legal, ¿udicial y extrajudicialmente a Ja compañia: v. ej Las 

  

demás atribuciones necesarias para el. cumplimiento de J 

Objeto Social. ARTICULO  —SEPTIMO.- DEL VICERRESIDENTE.- ' Será 

elegido por la Junta General de Acvuioniatess por el. lapso de 
*, 

Y 

  

CINCO AÑOS. pudiendo ser reelegido indefinidamente, puede ser - 

accionista O no de la compañia. El Vicepresidente : , 

reemplazará al Gerente General en CASO de falta, > 

impedimento, enfermedad Q ausencia  Lemporal (:0N los . o 

mismo deberes y atribuciones de éste. ARTICULO . 

OCTAVO... = DE LOS GERENTES. - Los ¡Gerentes de la 

compañia, serán nombrados por la Junta General de 

Accionistas, por el lapso de tres años, pudiendo ser 

reeligidos indefinidamente, pueden ser accionistas 0 no 

de la compañía. Estarán a cargo del Área interua que la 

Junta  — General establezca. ARTÍCULO — NOVENO. — PE LOS 

COMISARIOS. - La Junta General nombrará un Comisario 

Principal y uno | Suplente. —Durarán DOS años en el , 

ejercio de sus cargos, los que  subuarán de conformidad - 

con la Ley de Compañias. ARTICULO —DECIMO. -- DISOLUCION o 

8



| E O) BANCO DEL PACIFICÓ 

  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ING. MARIO RAFAEL AYALA SALCEDO .....oooooommmomom..». S/.25.000,00 

ING. COM. MAURICIO RAUL AYALA SACIDO ....o.oooomoo.mo.. S/.25.000,00 

LIC. ROBERTO ANDRES AYALA SALCEDO.......oooooommooo.»» S/.25.000,00 

ARQ. PEDRO RAMON SALCEDO SALCEDO......oooooomcommooo.. S/ 25.000,00 

O TOTAL ....ooooocoonooooncorcorcrncanar rro rr... S/.100.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

ASCORPDOSCIENTOS S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

tendencia de Compañías indicando que el tramite de constitución ha quedado 

debidamente concluído. 

  

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías 

Atentamente, 

BANCO DEL PACÍFICO $. A. 

1) 
ése cet Cto Boo 238 

” * Flrma Autorizada 
JRM 

Rev. 10-86 2-24-13-08
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AYALA SALCEDA COMPANIA ANUN TEA 

Domicilio principal Guayaquil-Ecuador 
Lepital suscrito y pagado  1.129,.000,00    

  

Guayaquil, murzo 25 de 1,991 

senar Dan 

MARIO RaraLL AYALA LOZADA 

Ciudad.,- 

be mis consideraciones: 

Cómplene poner en su conocimiento que la Junta General, extraordinaria, 

universal,de AYALA SALLEDU CUMPANIA ANUNIMA, celebrada en este día, tuv. 

el acierto de designarlo su BERENTE GUNERAL, para un periodo de ciocu - 

anñad. 

Pe Gerente General de la compañfa,contorme a sus estetutos sociales, 

$ ne au gu cargo la administración como Ja representación legal, jwlici 

S 9 extra judicial, obrando en forma individual,sin necesitar de funciona 
¿ 

ría 0lguee para el ejercicio y complimiento de sus atribuciones, 

AYALA SALCEDU CUMPLA ANUN IMA, se constituyó, como compañía anónima, pu) 

escritura pública autorizada por el Notario de biuayaquil,Ductor buda 

vs Falconf Legesna, el 2 de diciembre de 1,080, jen00 aprobada su Laa 

titución por el intendente de Lompañfas, mediante Nesolución Nu. Vii. 

0032,de 11 de febrera de 1.1, inscrita en el Registro Mercantil tos a 

do. 1320, Cuya escritura pública, de conobitución, o insccibió en el uy. 

tro Mercantil el 20 de marzo de 1.001,con el lo.1321, desde fojas L. 1" 

a be2io,unotada bajo el No.>.974 del Hejyertorio. 

Moraduvocré de Uld.se sirva der su aceplación al carga, puscribleado, cur oe 

mismo instrumento, la respectiva nota inverta, para su inscrigción en e 

tenistro Mercantil de Guayanuil. 

AN 
-Yecretario dWebueo ce la Junta leneral 

         

Guayaquil, marzo 2% de 1,001 

NCEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL 

DE AYALA SALCEDU CUNPAÑN TA WU IMA 
A ETA 

 



$ 

Certificos que con fecha de hoy, queda inscrito es * 

te Nombremiento de fojes 7.107 a 7.108, Nímero 1.535 del Rg= ' 

   
     

    

histro Mercantil y anotado bejo el número 6.491 del Reperta - 

río. Guayaquil, treints 1 uno de Merzo de mil novecientos 

chente 4 umue> El Registrador Mercantil. | 
| CÁMMUNO 

5—-ABISADO HECTOA MIBUEL Plbreas anoanoÉ 
Registrador Mercantil antén Guayequi/ 

   

 



   

    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRADRDINARI 

DE LA COMPANIA AYALA SALCEDO COMPANIA ANONIMA. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiun 

* " Diciembre de mil novecientos noventa y dos, a la 

ej Jlocal de las oficinas la Compañía AYALA 

encuentran reunidos los accionistas señores: 

UNO: SR. MARIO RAFAEL AYALA LOZADA, propietario de 1.620 

acciones ordinarias y nominativas de Un mil  sucres cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a 1.620 votos, 

DOS: SRA. CECILIA SALCEDO DE AYALA, propietaria de 630 acciones, 

ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, pagadas en su 

O totalidad y con derecho a 630 votos: 

TRES: TNG. MARIO RAFAEL AYALA  SALCEDO, propietario de dos 

acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, 

postie en su totalidad y con derecho a 2 votos; 

ga 2 SR. JUAN SALCEDO FAGGION]I, fropietario de dos acciones 

So inarias y nominativas de Un mil sucres cada una, pagadas en su 

E Potalidns y con derecho a 2 votos: 

SS CINCO: SR. PEDRO  RAMON SALCEDO  —SALCEDO, ¡propietario de dos 

Q 

S pagadas en su totalidad y con derecho a 2 votos; 

SRIS: ING. ING. MAURICIO RAUL AYALA SALCEDO, propietario de dos 

      

  

acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, 

acciones ordinarias y nominativas de bi mil  sucres cada una, 

vafadas en su totalidad y con derecho a 2 votos. 

0 Ro capital presente ecepresenla Ja totalidad del Capital Social 

suserito y pagado de la Compañía, que es de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MTL SUCRES, dividido en dos mil 

doscientas cincuenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de 

Mn mil. sucres csda una y es por ello «que los accionistas 

manifiestan en forma unánime su voluntad de instalarse en Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas, como lo. hacen 

al ampero de lo dispuesto en el Articaloa Doscientos Ochenta de la 

Ley de Compañías, con el objeto de tratar los siguientes puntos 

del Orden del Día: 

UNO: Comocer y Pescolver sobre la renuncia presentada por el ING. 

MARTO RAFAEL AYALA SALCERDO, —del carso de Presidente de la



compañia y nombrar su reemplazo: 

DOS: Autorizar al Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía. señor MARIO RAFAEL AYALA LOZADA, para que aporte el 

inmueble ubicado en la Avenida Victor Emilio Estrada No. 1.124," 

de la Ciudadela Urdesa de esta ciudad. en favor de una nueva 

Compañía que se denominará ASCORPDOSCIENTOS S.A., y para que 

suscriba la correspondiente escritura de Constitución de 

compañia. 

Como en esta sesión se va a conocer la renuncía presentada por el 

Presidente Titular, Ing. Mario Rafael Ayala Salcedo. entre los 

accionistas asistentes, decinan designar para que ocupe este 

cargo. al Ing. Mauricio Raul Ayala Salcedo. 

Preside la sesión el Presidente Ad-Hoc. Ting. Mauricio Raul Ayala 

  

Salreedo y actúa como Secretario e Gerente General, señor MARIO 

RAFAETl. AYALA LOZADA. El señor Presidente pone a consideración de 

Jos concurrentes a la Junta el Orden del Día citado, y éste €s 

aprobado por unanimidad haciéndolo constar asi el señor 

Presidente. 7 

hbuego de  elgunas deliberaciones y con el voto unánime de los : 

concurrentes a la «Junta que representan la totalidad del Capital . ” 

social suscrito y pagado de la  Uompañía, la Junta General 

Universal y Extraordinaria adoptóá las siguientes resoluciones: : >” 

UNO: Aceptar Ja reuuenia presentada por el ING. MARIO RAFAEL S 

AYALA SALCERO, del cargo de Presidente de la Compañía, y nombrar”. > 
a 

-a
 

en su reemplazo a la señora CECILIA SALCEDO DE AYALA, para cuyo 

efecto se — le. cursará al nombramiento respectivo para su 

aceptación vv firma: Y, 0 

DOS: Conceder autorización al Gerente General y Representante 

hégnl o de Ja Compañía, sefior MARIO RAFAEL AYALA LOZADA. para que 

aporte el inmueble mbicado on la Avenida Victor Emílio Estrada 

No. 1.124, de la Ciudadela Urdesoa de esta ciudad. en Zavor de una 

nueva Compatíía que se denominarí ASCORPDOSCIENTOS S.A., y para 

que suseoriba la correspondiente escritura de Constitución de 

compañia. 

Na habiendo otro asunto importoankbe que bratar, se concede un 

receso para la redacción de Jo presente Acta. Reinstalada la 

sestón con los mismos aceciorislos con quienes se inició. se dió 

lectura al Acta y aprobándale por unanimidad concluvó Ja sesión a



las 

Presidente, 

la cerblifica. 

RAFAE], 

SALCEDO FAGGÍIONI [) 

Ty SR. 

original, 

SALCEDO AYALA 

necesario. 

catorce horas del mig 30 día, 

AYADA 

Guayaquil. 

aceionistas concurrentes 

SRA. CGRCTHIA SALOE 

SALCEDO £) PEDRO RAMON S 

TNG. MAURICIO AYALA 

MARTO RAFAEL AYADA LOZADA, Gore 

CRETIFITCACION: Certifico que la copia 

la misma que reposa en eJ 1, 

COMPANIA  ANONTMA, — au1 

21 de Diciembre 

  

A A o 

o MARTORA 

Gerente Gene 

   
    

   

  

   
   

  

DO DE 

ALCEDO 

SALCEDO, 

ate General 

a 
que antecede es igual a 

bro de Actas de la Compañía 

que me remito 

de 1992. 

  

IL AVATA LOZADA 

'“al-Secretario 

su 

en caso
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- Recibí de Mario Ayala Laerdi Solecdo y otros.- 

de CIENTO SESENTA Y NUEVE 00/00 
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. + 5 
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a 

que otorga 

o favor de Ascorpdoscientos Sele- 

Aporte a Clas- Solar y villa.- 

    

situado en la parroquia de del Cantón A 

Ó Provincia de III or la contidad de $ . 400. 000, O 
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Guayaquil 

SEÑOR 
GERENTE DEL 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
SUCURSAL MAYOR EN GUAYAQUIL 

SEÑOR GERENTE: 

En ejercicio de la facultad constante en el Artículo diecinueve literal b, inciso 

tercero de la Ley Notarial (R. O, No. 158 del 11 de Noviembre de 1.966) mucho 

agradeceré se digne ordenar, a quien corresponda, acepte el depósito de los va- 

lures que por concepto de tributos grava el otorgamiento del contrato, que deta- 

llo a continuación, por cuanto la Institución beneficiaria se ha negado a recibirlo. 

  

INSTITUCION BENEFICIARIA: Empresa Municipal de Alcantarillado 
CONTRATO: — Aporte de Inmueble 

OTORGANTE: Hermanos Ayala Salcedo 

BENEFICIARIO: Cfa ASCORP Docientos S, A. y Y o 

CUANTIA: 306,25 Mts: x 344,00 vá eS 

IMPUESTOS A PAGAR: 5/ 105.350  / 

   



+ 

  

> . sujetará a lo establecido por la Ley de 

Resoluciones que tomare la Junta General de    todo a lo relativo a los derechos y  obligacioné 

accionistas, reparto de utilidades y formación de fondo de 

reserva legal.  DECLARACIONES.- los accionistas de la compañia 

ASCORPDOSCIENTOS S.A. declaramos lo siguiente: a) Que no nos 

reservamos ningún premio, corretaje o beneficio social tomado del 

3 o Capital Social; b) Que autorizamos a la Abogada Gioconda Cárdenas 

para que realice todos los trámites Jegales y      
rativos necesarios para obtener la aprobación y registro 

perfeccionamiento de esta escritura pública de constitución de 

  

_ compañía y como documento habilitante el Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el Banco del Pacífico S. A.- 

firma ¡legible.- GIOCONDA CARDENAS DE VACA.- Abogada.- Registro 

0 número dos mil novecientos ocho.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR  LEGAL.- Quedan 

agregados a mi Registro formando parte integrante de la presente 

escritura, los siguientes documevntos: Pago del Impuesto de 

Alcabalas y sus adicionales; Recibo de Pago de los Impuestos 

a Prediales y Bomberos del presente año: Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital del Banco del] Pacifico S.A.; Nombramiento 

del Representante legal de la AYALA SALCEDO COMPANIA ANONIMA. -—



Para el otorgamiento de la presente Estritura Pública se 
A 

cumplieron con todos los preceptós legales del caso y leida que 
. a ” 

la fue a los comparecientes, de principio a fin, en clara y alta + 

2 
voz, por mí; pa éstos la aprueban, se afirman y 

a , 

ratifican en ee y cada una de suse cláusulas y declaraciones y 

d la firma endu ad de acto conmigo. el Notario, de todo lo cual 
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ZADA MARTO RAFAEL AYALA SALCEDO 

C.I. 0902628775 0.1.0907742274 

CV. 044-077 (.V4.044-157 

> AYALA SALCEDO COMPANIA ANONIMA 

R.U.C.0990528047001 

! EDO SALCEDO ING.COM. MAURICIO RAUL AYALA SALCEDÓO 

C.I. 0904805561 ] - C_I. 090840268-8 o 

C.V. 449-073 C.V. 044-158 
En 

0 

  

ROBERTO “ANDRES AYALA 'SALCEDO 

Cc.I. 0909002594 

C.V. 044-159 
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ESCRITURA (DE CONSTITUC 7 ae ao AFIA AN y pe 

ASCOREDOSCIENTOS S.A pe Firmo, — rub A y 

¿e dias de Enero 

   

  

Guayaquil, a do 

noventa y tr 

ÓN 3 - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 
Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades laega- 

les de que se encuentra investido, DA FE:z de que se ah to- 

mado nota: al dargan de la matríz de 31 de Diciembra de 1992 

. da.la. fispuesto en la Resolución No, 93-2-1-1-0000236 dic- 

tadas por 21 Subintendente de Deracho Socigtario de la Inten- 

dencia de Compañías de Cuayaquil, de y ha sido aprobado 

la Constitución simultánea de la copgañía. ASCORPDOSCIENTOS 

B.ñe, coajorma al contenido de l3 escritura pública que - 

   

    

   
   

    Guayaquil 3 de Penrero de 1993 

e 

15 Y S ag AO 
( A NA 

FAR e 

A NA Motar io Cuarto da GuavaauW. 
A y, O, . o o cd 

NCA 4 10 NS e . ] 

    

  

REPERTORIO NO, 

Firma NES Lara cr cmotoccrons ar o ta daronda ad A A 

Ara si 

. LA ANI EN CI REFERFORMO 
Ne CUE RA PUESRIBERON 

rm, me A A A A A a Id ic a 102000 a 

   



A 

Es coplimiento de la Benelución $ IR -L-$-0000236 del soror Bubiitencente 

ise Derecha: Societario 44 la Inteniencia de Celjorlas de Omayaquíl, queda. an. 
1 

cyito el Aporte de fojas 53967 a 33096 2007 del legimtro de Proptadas y a- 

potada bajo el * 1728 del Rerertorio,areh!vándoso 168 Cobtificados de Regia» 

tres y Adicioneles-Musyaguíl, dos de Mareo de mil novecióntos mventa y tras- 

El Regtatrador de la Proptetad.- 

  

Se tou5 mota del Aporte de foja 2791b-4e1 Registro do Probtedad del año de - 
1982, el márgon de la imeripelón respectiva Guayaquil, dos de Marzo de mil 

novecientos noventa y tres- El Registrados de la Propiedad. - , 

CERTÍFICO: Que En cumplimfento de lo ordenado un la Resolución número 

93-2-4-1-0000236, dictada el 3 de febrero de 1.993, por el dubinten - 

   

   



y 

1,4714 5015 
dente de Derecho societario de la Intendencia de Compeñtos, 

Quede inscrits esta escritura, la mÍome que contiene le cona 

titución de ASCORPCOJCIENTO. o... de fojes B.021 a 8.045, - 

número 2.910 del Hegiatro Mercantil y enoteda bejo «el núss- 

ra 5.123 del Mepertorio.- Gueysquil, marzo ocho de mil nove- 

cientos novente 1 tres.- El Registrador Meroant1l .- 

       -Rogiaror Merra: 
REN 

  

suicidio sql 

CFRATTF TICO: Gue con fecha de hoy, Gueda archivada uns copia 

suténtica de este escritura, en cumplimiento con lo dispues 

to en el Ogcreto 733, dictado rl 22 de sgosta de 1,975, por 

el Presidente de la República, publicado en el Registro OPI 

ciel número 875 del 29 de sgosta de 1.975.- Gueyaquil, mar- 

zo Ocho de m11 novecientos novente 1 tres.- El Registrador 

Mercant 11, 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
casa < 

SC-DA-SG -93 00023916 

Guayaquiimarzo 31 de 1993 

Señor 

GERENTE DEL BANOO DEL PACIFICO 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Axt, 1? de la Resolución NS 89-1-0-3-4014 
expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1939; co 
munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de ls com 

pañía.  ASCORPDOSCIENTOS S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PAT IBERTAD 

Ab. Miguel Martinez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUN 

nsv/.


